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 125-07.07 
 
 
AUTO MEDIANTE EL CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO Y SE ORDENA 
EL ARCHIVO del documento CACCI 4787 que contiene radicación de la PQD 

375 del 11/12/2020 
 
 

Santiago de Cali (Valle del Cauca), 22 de diciembre de 2020. 
 
 
La Directora Operativa de Participación Ciudadana de la Contraloría Departamental 
del Valle del Cauca, en uso de las facultades establecidas en la Ordenanza 122 de 
agosto 14 de 2001, modificada por la Ordenanza N°500 del 07 de diciembre de 
2018, Manual de Funciones y de Requisitos de la Contraloría Departamental del 
Valle del Cauca, y en virtud a lo establecido en el Artículo 1 y 17 de la Ley 1755 de 
2015, es competente para decidir sobre el desistimiento y archivo de una denuncia 
previamente interpuesta, de acuerdo a las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
1. La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, recibió por el Sistemas de 

Quejas y Reclamos la PQD radicada con el No 375 denuncia del ciudadano 
CRISTIAN ALEXANDER CUESTA MEJÍA, manifestando lo siguiente: 
 
(…) Por medio de la presente solicito que se investigue dirección general de la 
Biblioteca Departamental Jorge Garcés Borrero, por presuntas irregularidades 
en el presupuesto total, ya que han estado ocultando información y no se ha 
hecho uso para los proyectos que se vienen formulando, afectando el 
funcionamiento normal de la entidad.” 

 
2. Que por correo electrónico Contáctenos Contraloría, remiten el 11/12/2020 a la 

Directora Operativa de Participación Ciudadana, comunicado del usuario 
Cristian Alexander Cuesta Mejía, informando cancelada la solicitud 375. 
 

3. En virtud de lo establecido en Artículo 18 de la Ley 1755 de 2015 el cual reseña: 
(...) Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en 
cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero 
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las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria 
por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada. 

 
Es facultativo del ciudadano desistir de su pretensión como es el caso en 
cuestión. 

 
Es pertinente manifestar que para el asunto aquí tratado, la Contraloría 
Departamental del Valle, no asumirá de oficio el trámite de la denuncia, toda vez 
que de la lectura de los hechos, no se logra precisar fecha de ocurrencia de los 
mismo y demás aspectos necesarios de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de 
la Ley 1755 de 2015. 
 
En consecuencia, la Dirección Operativa de Participación Ciudadana ordenará el 
Desistimiento y Archivo del documento CACCI 4787 radicado único PQD 375 del 
11/12/2020, advirtiendo al peticionarios que la respectiva solicitud, puede ser 
interpuesta nuevamente con el lleno de los requisitos de Ley ya mencionada. 
 
Por lo expuesto en la parte superior del precitado auto, la Dirección Operativa de 
Participación Ciudadana;  
 

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR el desistimiento y ORDENAR el archivo del 
documento CACCI 4787 con radicación PQD 375 del 11/12/2020, sin perjuicio de 
que la solicitud pueda ser interpuesta nuevamente con el lleno de los requisitos de 
Ley 1755 de 2015.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión al CIUDADANO  
CRISTIAN ALEXANDER CUESTA MEJIA, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 4 del Decreto Legislativo N° 491 del 28 de marzo de 2020,  en caso de no 
ser la dirección de correo electrónico la correcta, se procederá a publicar la decisión 
en la página Web de la entidad link notificaciones participación ciudadana 
https://www.contraloriavalledelcauca.gov.co/publicaciones/39103/notificaciones-
participacion-ciudadana/, en virtud de lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
 
 
 
 

https://www.contraloriavalledelcauca.gov.co/publicaciones/39103/notificaciones-participacion-ciudadana/
https://www.contraloriavalledelcauca.gov.co/publicaciones/39103/notificaciones-participacion-ciudadana/
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ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Martha I. Gutiérrez Segura 

MARTHA ISABEL GUTIERREZ SEGURA 
Directora Operativa de Participación Ciudadana 
 
 
C.C. Contáctenos Contraloría <contactenos@contraloriavalledelcauca.gov.co.   
Archivo DOPC CACCI 4787 el radicado único PQD 375 del 11/12/2020. 
 

 

 
 
 
        
 

 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Maria Stella Maya Alvarez Profesional Universitaria Ma Stella Maya 

Revisó Martha Isabel Gutiérrez Segura Directora Operativa de Participación Ciudadana  

Aprobó Martha Isabel Gutiérrez Segura Directora Operativa de Participación Ciudadana  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigente y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.  

mailto:contactenos@contraloriavalledelcauca.gov.co

